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¡iq;;lr U~10" ::00 metros por encima d~'J pucnlc de Toírign en lJ C2rrclcTJ
ce C;j\'::Jlkrs 5ubrc el \:Ot.lJCT3 de Tor. cn la ribera de Caldes.

Dc"d':, aquí. cl limite g.ir<l y b::JjJ por IJ oriHa derecha dc este río. y
i.l;~]¡l11¡1;¡ Y dcjJ fuera de la zona periférica Jos prados dc propicdad
¡:nw;¡c;¡ !1;¡s!J el barr3J1CO de Sermóo. por el cual ~ubc hnsla llegar al
!;milC d,.:] monle nlÍmero 214. "La !\hlJ11Jll)3 d'Eril1 b Vtlll". con cuyo
¡:crimofo norte rOnfrOJllD CI1 lada su c),lcnsíón. Sube por la Joma del
Blcrro. IJ. pe!1=¡ dc AlbJ ) 12 10m3 de Roques Blanqucs. cruza el barranco
de Com:¡¡nÍZlna y IkgJ al pico del Mon. _

Dcsd,' :lquL el limite sigue hncia el sur por la confrontaCión del
mon1e con (mcJs de propicd3d pri"ada. llflS1J el bnrranco de EriJ! la
\ :ill. Dl'j~mdt) fuer;] de lo 7.01W perifeflc;) l:ls bordas de En1J la Val1. el
limitc rontillú~1 h:Jcl:J el norocs1e hasta la cota de los L700 metros. \' la
sigue ])nClil cl oes1e: Sube en pendiente hasta el col1odo de Erill la \'all
\. ,:ksd\.' este Dunlo. asciende por la Cfesta h41sta la cota de los 2.100
rr;Clr(,s. \' si~~u( ('s10 cot;] h:Jcia el linde entre los terminos municipales
dI' Ba¡"nicro-y Vil[¡]ler (Senet).

Desde esté pun10, el límJlc sigue aún. dentro del término municipal
de \'ilnlkr. la cow de 105 2.200 metros. Clllm en el monte numero 214,
dcnonlÍnado "FcnarrOJ. Bcsibcrri \" GeJadJ". propiedad de Sent1. y lo
~l1r:J.\Í('sa longi1udinolrne111c en dirección none por la cota de los 1.100
metros. h;-¡q;:¡ l!epr al linde elllre los IÓ'minos municipales de Vilallcr
\J: VidhJ e ~,li¡JrJn, Yn dentro de ('SlC 1érmino municipal. sigue la
('llI"\J d\.' 1l1\'C! de' "los 2.300 metros. gira primero hacia el nor1e y despues
I1JciJ. d esle. haciendo curva olra \TZ haclJ el norte y Ikgando así al
];,ndc entre los 1érminos municipales dc Viclha e Mijaran y de Naut Aran
(--\ni;:s). en el callJdo de Rius. donde termina el límite' dc la zona
pcnf¿'rica de prolección del Parque.»

DISPOSICION ADICIONAL

Sin !1LljuicIO de lo dispuesto en los articulos 4 y 5 dc 1J Ley 7/1988.
de ~O de nl:J.rzo. en los lerrenos incluidos en b 7.ona pcrifcrica dc
protección pueden seguir prJctic¡indosc )n pesca y la C2.Za controladas y
pueden Jl1Jnh'nC'r:,C los usos y apro'·cchamientos tradicionales y los
propios de 1J al la montai'la.

DISPOSIGIONES FINALES

Primcra.-El P,llrünJto del Parque i'\acional de Aigüestortes y Lago
de 53n1 \-1~Jllrici debe qucdar consti1uido en el plazo de dos meses a
p;'lrlir dc la entr3da en vigor dc la prcsente Ley.

Sccunda.-Sc facul1a al Gobierno dc la Gennalidad v al Consejero de
.-\f'.riculturJ. GJnadcría y Pesca para dictar las disposiciones necesarias
P;lJ"<l el d~'sarro]Jo y aplicación de la presente Ley.

Tuccra.-LJ presen1e Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña)).

Por 1~!111O. ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación c~ta Ley cooperen n su cumplimienlo y que los Tribunales y
;1UlOridadcs a los que corresponda la hagan cumplir;

Palacio de la Generalidad, 28 de diciembre de 1990.

Oc Dcs;:¡rro1Jo Region~d p;:¡ra el quinquenio 1989-93, Su frnanciación se
configuró en el Decrelo l31/1989. de 19 de junio. pr~~\'icndose su
l"('ali7ación r,)edi3ntc recursos de L1 ll1ma de Castirla \" León. recursos de
las Dipulaciones Pro\inciales' la reinversión de los 'relOmos dc1 Fondo
Europeo de Desarrollo RrgioñaL

-\ pesar de la.:; ges1iones rc,¡]17JdJs por la Adminislración Regional,
el M¡nislcrio de Economía y H;:¡cicnda no i);:¡ prescntado el Programa
Op('rali\o an1c la Combión ce las Comunidades Europeas con cargo
al 7 por 100 de rccursos que el t\1arco dc Apoyo Comunitario para las
reglones obJ'.:'tl\'o pnmero de Esp:ü'Ja reserva a las Corporaciones
Locales. lo quc obliga a replant<:'arse 1:1 financiación dd Plan para el
presente ejerLlcio. pues y¡:¡ no es posible contar con los 2-437.500.000
pesetns que se h;¡bía previslO procederían del FEDER por ~quelJa vía
en 1990.

La necesidad de asumir esta parle tic la financiación medIante
recursos dl? lo Comunidad ya fue aprecindn por Ins Cones de Castilla y
León en la sesión rX1rJordinaria del 2$ de junio dc 1990..-\simismo. su
lIlstnll11entJcion fue cSludiJda por el Consejo de Cooperación de la
Administración dc la Comunidad Aulónoma con las proYinclas de
ClsliJla y León. en su reunión del 11 de julio pasado.

Dado que el credito pr('\'lslo l'n los presupucstos generales para 1990
es insuficiente y no ampliable. se dan los supuestos rxigidospor el
:lrtiCllJO J JI de la Ley 7/1986. de ~3 dc dICiembre. de la Hacienda de
la Comunidad, para la concesión de un suplemento de credilo.

Articulo 1.° Se' concede un suplemento de credilo en los Prcsupues
lOS Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1990. con
destino a la fin41nciación del Plan Rcgioll~:l de Carreteras ProvinciJlcs,
incluido en el Programa Operativo de Carre1eras de Caslilla y León, por
un importe de 2A37.500.000 peSe1JS, a la sección OL servicio 05,
programa 063. capítulo 7. artículo 6. concepto 2,

Art. 2.° El suplrmento de credito concedido se financiJrá con cargo
a la minoración de los credi10S consígJ~J.dos en las partidas
02.02.046.300. 02.02.046.301. m.03.046.31O. 02.02.046.330. por un
impone de 420. 215. 415 Y 350 millones de pesetJs, respectivamente. y
el resto con mayores ingresos proceden1cs de la tasa de juego por
Impone de 1.037.500.000 pcsel<1s. Los Cl'tiditos minorados que tengan la
calificación de ampliabl('s no podrtin ser incrcmrntados con posteriori·
dad a la modificación presupuestaria autorizada por esla Ley.

DISPOSICION FINAL

Esta Ley entrará en \'igor el mismo día de su publicación en el
«Bolctín Oficial de Castilla y León».

Por tanto. mando a todos los. ciudadJllos a los CJue sea de aplicación
esta Ley que cumpla.n, y a los Tribunales y autoridades que corresponda
que la hagan cumplir.

Valladolid, 29 de noviembre de 1990,

JESUS POSol,DA MORENO,
Presidentc de la Junta de (';lSlm;¡ )' León

JO-\:-': \',-\LLVE 1 RIDERA.
Con<cjcro de .-\gr!("lJhlJr.1.

G~n:ldcri:l y pc~ea

JORDI PUJOL
Presidcllle de b Gcner;¡lidad

de Cataluña
(!'IIN/cada e/l el ~BuI,'I¡i1 O./iela! r/t> Cm"lil/a.l' LeóIIIJ JJli/ll,w 141, d,~ 14 de lfi.icm/ll"(" d¡' f',JWJ)
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

LEY 16/1990, de 29 de nOl'iclllbre, de concesión de UIl

crédito extraordinario para./if1Gnciar la Empresa pública de
la Comunidad «Orqucsta Sinfónica dc Castilla l' León.
Sociedad Anónima l), por importe lota! de 95.000.000 de
pesetas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla han
aprobado. y yo. en nombre del Rey y de <¡cuerdo con lo que se establece
en el articulo 14,3 del Estatuto de Autonomía, promulgo v ordeno la
publicación de la siguiente. .

LEY

El Plan Regional de Carreteras Provinciales est¿ inlegrado en el
!?ro;rama OpeTJlivo de Carreteras dc la Comunidad, inciuid~oen el Plan

Scn notorio a todos los ciudadanos que IJs Cortes de Castilla han
.'lprob;j(.l~. ). yu. en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece
en el ;Jrllclllo 14.3 del ESlatuto de Autonomía, promulgo v ordeno la
publicaCIón de la siguiente •

2942 LEY 15/1990. de 29 d(' Jlol'i('mlm.', dI? COJl(('sión dI? Iff]

slfp!clIlrllJO C/(' crédito por 1/11 importe total de
J.437.500.000 pesNas para financiar el Plan R('giol1al dI?
CarrC!('l"as Prorincia/es.

LEY

La Ley dc 17 de mayo de 1990 creó la Empresa pública de' la
Comunidad ~<Orquesta Sinfónica de Castilla y León. Sociedad Anó·
nima», que ha de hacer frenle a inmediJ1<is e ineludibles necesidades
financieras antes dc que pueda percibir los primeros ingresos derivados
de ,S~l acti\"idad. Pareciendo lógico que la ComunidJd que la ha creado
facilllc los recursos necesarios, al no exitir crédito adecuado en el
presllpuesto, est¿ justificada la concl~sión de un crédito extraordinario.

Po~ Olro lado. los presupuestos para el presente ejercido prevén en
la partida 05.03,016.462,0 una sub"cncion nominativa al AvuntamicnlO
de Valladolid: «Orquesta Sinfónica de Castilla y León. S. Á.», abonada
pnrcialmclllc, y que es imposible liquidar en su tmalidad va que dicha
orqueSla prácticamente ha dejado de cxislir e inch.:so el A'yuntamiento
de Valladolid ha manifestado su intención de renunciar al resto de la
subvención, que asciende a 95.000.000 de pesetas.


